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RECEPCIÓN 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. IMP-2018-0002451 de 23 de julio de 2018, la Arq. Angélica Arias, Directora 
Ejecutiva del Instituto Metropolitano de Patrimonio, remitió a esta Secretaría el reclamo previo de 
acatamiento de la sentencia dictada por la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de Pichincha de 6 de julio de 2010, relacionada con la denominada "Casa Coloma", 
presentado por el señor Carlos Alberto Emanuele Juez, en su calidad de Gerente General de la 
compañía EMA-JU C.A., actual propietaria del referido bien inmueble. 

Al respecto manifiesto lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

El 6 de julio de 2010, la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Pichincha avoca 
conocimiento del recurso de apelación interpuesto por el señor Marcelo Herdoíza Guerrero, 
Gerente de la Compañía Constructora Herdoíza Guerrero S.A., a la resolución dictada por el 
Tribunal Octavo de Garantías Penales de Pichincha que niega la acción de protección presentada 
en contra del Directorio del Fondo de Salvamento de Patrimonio Cultural, con el cual solicita se 
declare ilegítimo el acto contenido en el Informe de Regulación Metropolitana No. 289682 de 27 
de enero de 2010 a través del cual se certifica que el predio de su propiedad, ubicado en las calles 
12 de Octubre y Abraham Lincon de la ciudad de Quito, se encuentra dentro del inventario de 
áreas históricas, limitando de esta forma su derecho a la propiedad. 

El accionante en su demanda manifiesta que es propietario del inmueble ubicado en las calles 12 
de Octubre y Abraham Lincoln (Coruña), añadiendo que el acto violatorio de sus derechos 
constitucionales es "... el contenido en el Informe de Regulación Metropolitana de fecha 27 de 
enero de 2010 y con número 289682...", (referente al predio No. 198561), "en el cual consta y se 
certifica que el predio" de su propiedad "se encuentra constando en el inventario de áreas 
históricas"; y que, por tanto, existe una vulneración a su derecho de propiedad, pues la limitación 
ha sido establecida de forma ilegítima; por lo que solicita que en sentencia se "declare ilegítimo el 
acto contenido en el Informe de Regulación Metropolitana de fecha 27 de enero de 2010 y con 
número 289682, y por tal razón se retire del supuesto Inventario de Áreas Históricas el bien 
inmueble de mi propiedad, a fin de que el mismo no siga limitado". 
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La Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, el 6 de julio de 2010, 
dicta sentencia dentro de la acción de protección No. 423-10-GH, que en la parte pertinente señala: 

"SEXTO.- (...) El derecho a la propiedad como tal es uno mas de los derechos considerados 
relativos, es decir que estos pueden ser afectados siempre y cuando se reúnan requisitos estrictos 
y no se afecte el núcleo duro del derecho por el cual podría desaparecer el derecho en sí, por lo 
tanto la exigencia al Estado para limitar o restringir un derecho sea cual sea, deben existir 
circunstancias imponderables para la decisión de trastocar un derecho, caso contrario se estaría 
violentado (sic) el numeral 9 del artículo 11 de la Constitución de la República. Hoy por hoy el 
derecho a la propiedad no puede ser observado desde una óptica individualista, pues a lo largo de 
la historia constitucional, y la mayoría de estados constitucionales suponen una función social al 
derecho a la propiedad, tal y como nuestra carta constitucional establece en el numeral 26 del 
artículo 66; sin embargo la función social o ambiental, debe ir concatenada al derecho individual 
afectado, esto es la obligación de la entidad estatal a justificar el por qué a la afectación del 
derecho, esgrimiendo detalladamente los motivos y las causas que llevaron a esta acción. En la 
audiencia pública llevada a cabo, la representante del FONSAL, organismo competente para la 
identificación, valoración, registro de los bienes patrimoniales en el Distrito Metropolitano de Quito, 
no ha presentado las razones justificadas y motivadas para que el FONSAL, haya incorporado al 
inventario de áreas históricas al bien inmueble propiedad de la compañía Herdoíza Guerrero (...) 
SÉPTIMO.- (...) En el caso que nos ocupa, es evidente que el actuar del FONSAL por las 
consideraciones antes detalladas, ha contravenido principios y derechos constitucionales 
consagrados, por lo que la garantía de acción de protección es plenamente justificable ante la 
evidencia de la violación del derecho constitucional a la propiedad del accionante, quién ha visto 
este derecho vulnerado al habérsele privado de forma ilegítima de la posibilidad de disponer el 
bien inmueble de su pertenencia, en la forma en que este lo considere conveniente, sin que ésta 
limitación cumpla los mínimos que la ley dispone. (...) ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, resuelve aceptar la acción de protección 
propuesta por el ingeniero Marcelo Herdoiza Guerrero, Gerente General de CONSTRUCTORA 
HERD01ZA GUERRERO S.A., y dejar sin efecto aquellas consecuencias jurídicas que afectaren 
los derechos constitucionales de éste". 

El 9 de septiembre de 2011, el Dr. Ernesto Guarderas Izquierdo, en calidad de representante legal 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, interpuso Acción Extraordinaria de Protección en 
contra de la sentencia emitida el 6 de julio de 2010, por la Segunda Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de Pichincha. 

El 22 de junio de 2016, la Corte Constitucional emite la Sentencia No. 197-16-SEP-CC dentro del 
caso No. 1600-11-EP en la que señala: 

"1. Declarar que no existe vulneración de derechos constitucionales. 

2. Negar la acción extraordinaria de protección planteada. 

3. En virtud de las argumentaciones efectuadas, la Corte Constitucional del Ecuador, dispone que 
toda declaratoria de bien patrimonial debe ser inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 
donde está ubicado el inmueble afectado. 

4. Notifíquese, publíquese y cúmplase". 



auno 
ALCALDÍA 

RECLAMO PREVIO: 

El 10 de julio de 2018, mediante guía de control y trámite No. 2018-2178 el señor Carlos Alberto 
Emanuelle Juez, en calidad de Gerente General de la compañía EMA-JU-CA actual propietaria del 
bien inmueble identificado como predio No. 0198561, presentó ante el Instituto Metropolitano de 
Patrimonio un reclamo previo de acatamiento de la sentencia dictada por la Segunda Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial de Pichincha de 6 de julio de 2010; así como de la sentencia No. 197-
16-SEP-CC dentro del caso No. 1600-11-EP de 22 de junio de 2016, y solicita: 

"a) Retirar del inventario de bienes patrimoniales que maneja el Instituto Metropolitano de 
Patrimonio al inmueble denominado como predio No. 0198561, ubicado en las calles 12 de octubre 
(sic) N26-15 y Abraham Lincoln de esta ciudad de Quito. 

b) Emitir certificado en el que conste que el inmueble denominado como predio No. 0198561, 
ubicado en las calles 12 de octubre N26-15 y Abraham Lincoln, ya no es un bien patrimonial de 
acuerdo a las sentencias dictadas por los órganos judiciales". 

DE LA SENTENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DE PICHINCHA 

En la sentencia de la Corte Provincial de Pichincha emitida el 6 de julio de 2010, se resuelve 
"aceptar la acción de protección propuesta por el ingeniero Marcelo Herdolza Guerrero, Gerente 
General de CONSTRUCTORA HERDOÍZA GUERRERO S.A., y dejar sin efecto aquellas 
consecuencias jurídicas que afectaren los derechos constitucionales de éste". En este sentido se 
colige que la Corte aceptó la pretensión del actor. 

Recordemos que la acción de protección fue planteada con la pretensión de que "se declare 
ilegítimo el acto contenido en el Informe de Regulación Metropolitana de fecha 27 de enero de 
2010 y con número 289682, y por tal razón se retire del supuesto Inventario de Áreas Históricas el 
bien inmueble" de propiedad del accionante con el fin de que el mismo no siga limitado. 

Al respecto es importante señalar que de acuerdo a lo señalado en el artículo 33 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172, el Informe de Regulación Metropolitana "IRM" es un instrumento de 
información básica para la habilitación del suelo y la edificación, que por su naturaleza no otorga 
ni extingue derechos, en tanto constituye la aplicación de la información contenida en los 
instrumentos de planificación vigentes a un caso concreto. 

En el presente caso, la acción de protección interpuesta por la compañía Herdoíza Guerrero S.A., 
fue presentada en contra el IRM que no crea ni extingue derechos, ya que la calidad de inmueble 
patrimonial y la inclusión en el inventario patrimonial del inmueble no se genera ni tiene su origen 
en el IRM sino a través de Resolución del Concejo Metropolitano. 

Es así que el Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el día lunes 6 
de julio de 1998, al considerar el Informe No. IC-98-362 de la Comisión de Áreas Históricas, 
resolvió aprobar el Listado de Edificaciones de valor histórico en el Inventario de Edificaciones 
Protegidas del Distrito Metropolitano de Quito, en el cual consta, entre otros, el inmueble ubicado 
en las avenidas 12 de Octubre 2263 y Coruña (N26-15), con la respectiva ficha. 

Como un antecedente importante es necesario señalar que el primer IRM del predio No. 198561 
se emitió con fecha 28 de mayo de 2004, en el cual ya constaba la siguiente observación: 
"PREDIO INVENTARIADO, PARA CUALQUIER INTERVENCIÓN SOLICITARÁ EL 
ASESORAMIENTO DEL DEP. DE GESTIÓN URBANA DE ESTA ADMINISTRACIÓN". 
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Sin embargo de lo señalado, al haberse negado la Acción Extraordinaria de Protección propuesta 
por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en contra de la sentencia dictada por la 
Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Pichincha el 6 de julio de 2010, corresponde 
a la autoridad competente ejecutar dicha sentencia, considerándose adicionalmente que se ha 
presentado un reclamo previo, cuya copia adjunto, el mismo que de no ser atendido en el término 
legal correspondiente daría paso a la presentación de una acción de incumplimiento conforme lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, el mismo que fue puesto en conocimiento de esta Secretaría por parte de la 
Directora Ejecutiva del Instituto Metropolitano de Patrimonio mediante oficio No. IMP-2018-
0002451 de 23 de julio de 2018. 

Para este efecto, corresponde a la autoridad competente resolver sobre los actos administrativos 
conducentes al cumplimiento de la sentencia, los cuales en última instancia, de ser el caso, se 
reflejarán en la actualización del Informe de Regulación Metropolitana por parte de esta Secretaría. 

Lo que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

„g../ 
Ar Jac o Herd íza Bolaños 
S CRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

E emplar 1: Destinatario 
Ejemplar 2: Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 3: Instituto Metropolitano de Patrimonio 
Ejemplar 4: Archivo de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
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Sell.wa A rquitecla 

Angélica Arias 

DIRECTORA EJEcurly:, 

1Nsmuro IIETROPOL M\ O DE PA.TRIMIONIO 
En su despacho.- 

De mi cmisideración: 

Carlos Alberto Emanuele Juez. con cédula de ciudadanía No. 0907846208. en mi calidad de 
Gerente eicneral de la compañia 1::.M.A-J1.  C.  A • tal como lo justifico con mi Mal ramiento (ANEXO 
1). actual 3ropietaria del bien inmueble identificado como predio No. 0198561. ubicado cn las calles 
E 2 de octubre N26-15 y A braham 1.inckNin de esta ciudad de Quito (ANEXO 2), ante usted amparado 

en el articulo 54 de la Ley Orgánica de Garantias Jurisdiccionales y Control Constitucional que 
establece:  -Reckinw 	 ppposilo 	que 	con11,41,,re ineumphnnemo. la persona 
uvelonante nreviamenk reclamara el c¿fi;:plinn,.nto Lie obligado) a quien deha .%atisliteerla Si se 
IMMI1111CM 	inUnniehirneilfi, 	;*z"ii.Nzie.."1:fret 09111,1.,.!ItrUdo 	Mcninpirnneino -, presento el 
reeliuno prLvio en los siszuientes tCrininos: 

!.- ANTE(' EDENTES: 

1.1.- El 16 de marzo de 2010. la entonces propiLstaria del bien inmueble identificado como predio No. 
0198561. ubicado 1/4:n las calles 12 de octubre N26-15 y Abraham Lincoln. presento una acción de 
protección en contra del director del Fondo de Sal \ amsmto 	Patrimonio Cultural - -Municipio. por 
cuanto el b L n inmueble ubicado en las calles 12 de octubre N2N- 5 y A braham Lincoln se encontraba 
dentro del "i entario de bienes patrimoniales, sin tener sustento ahumo. 

Dicha axial 	proteccion fue resuelta en ultima instancia por la See.unda Sala de lo Penal de la 
Corte Proy ir cia! de Justicia de Pichincha_ m.xliante sentencia de 06 de julio de 

2010. resolvió: "f. J 
1:,)? el caso u;:e ii,os ocupa. es  er)deme 1/2:c aeior 	por las ce ›nstder‹.-4.-,,, nes ames detalladas. 
/70 contrarenido princvnos .1.,:reciros c‹‘;;;,,,ilucioi,a4J'aws‹.,  consagrados, por ) que la garamiu de acción de 	 es plenamente „nr.P7icabie ame la encienda de la rhilaciOn del derecho 
consatueionai Li 	propiedad dt . ! tweio,.:ili7k. quien ha lysto csie derecho 	 hal.W.VC privado de .1.0.phizi ihwifona 	

posdvh,fild de dpponer el hien inmueble de su peneneneia, en la 
"orina en C 	 esta laniquc.ttin eumpla lo< molinos que la ley 

( 	;Amvs7 	)1.  ) 	 LA A'1.9AIBRE 	PH-.711..<9 SOBI-2.41110 DEL L'(' /..4130.1? 	lq iR A OR11).-.11 	LA 	V.N7 	 LAS LEYES 1)E LA lk)1;PÚBLI( 'A. 
resuelve acepiar la aLru,n 	 15Veclo aífuella:, conwrneneum 
jurídicas que ali.>ckwen 	ih.TedUJS ,'nns:!;:k 	 rc  / A N Ex() 33  

;; i .2.- Poster onnente 	N,Iiinizipio de Quilo. interpuso una acei 	 e (protección. la  11. misma que fa,: tramitada con el caso N() 1 );.i-1 1 -EP. :a eua: 	 .11 	 i N. a 
instancia mediante sentencia No i97-16-SEP-CC. de -r7  de .:.ini(miTr=11151111445155494.1eparte 

. 

Hora: 

Nombro:.  .... 
........... 

Ffrítia: .................. . ....................... 



moti: a seña. O: 'r . 	 !‹, 	 Orgunismo 	que en el proceso 
,idtquilsinadin 	 z:;7  bien ni-,.-entGri,-.uée; ,..ym;or',..,,irrniontal. no se contó 
con eÍ prtitnl'crtirlr) 	fjrnillebk .  ( .4.11.:LN 	 f:Mt .  <id Zn:C.  1.7?l7erd 	dereiho 	CleffillSa ¿le kr 

constructora. de 111017erd eTeClcil porifik la deehírOU'ilú ck -predio invernal-ludo  -. Ilem consiga 
Una sería elerestricciones 01 derecho de c",,:nr ,7i0 e :nrpoNreuin de cargas para 	propiektrios 

estos. que se reldeUnlail 	&TOM--; .u.k!./ eiln 	1.1 USO dUe he, de ddrSe 	 para 
efectos ele presermetón y prolec.'íliP7 	LA.< 	- Derkirur (ye 110 if.V1Yle 17tineractón de 
derechos co ?<unte-lona/e,. 2.- 	 Lit -e 	emraordinarra e inwecckin plaril,,ddli. 3... En virtud 
cíe las arg,rwenrucuutcs ekClUtld¿f., 	 ( *(kUN'lidw:d)kil CfCl Eeuchor. di pone que toda 

declaratark ,  de bien patrimonial debe se:-  ;#2.Ncilíd en el Re.systro de la Propiedad de! cc:num ¿ancle 

esté ubicad( el inmueble 	 1AN EXO 41 

1.3.- Es ciare y evidente que al haberse neendo la accion extraordinaria de protección. propuesta por 
el Municipio de Quito. han quedado en fume in acción de protección emitida por la Segunda Sala de 
lo Penal de z, Corte Provincial. 

1.4.- En la actualidad corno he podido dealostrar con el certificado de Ltravamenes con la escritura 
pública de compraventa_ actualmente so' propietario de un bien inmueble que desde hace casi tres 
años no he podido usufructuar del misme. por el incumplimiento de la administración pública a 
sentencias et e se encuentran con efecto de cosa ju.,:slada. que claramente determinan que el bien 
inmueble de mi propiedad no debe constar en el catastro de bienes patrimoniales. 1C,1-  lo ene a la fecha 

se me está ocasionando un lirac daño a mi dere-cho de promedad (h, seuTiridad ri(1ic a. establecido 

en el articul) 66. numeral 26; y 12 de la Constiti,ción de la Repubiica respectivamente. 

2.- ANÁLISIS JURIDICO 

Constitución de la República establece 	teneres i-inpansabilidedes de las ecuatorianas y 
ios cotutor unos r i 	Actuar y 	 'coman:con. la t'i' r las decisiones legítimas de 
autoridad e9mpeteiile'l i  

El Codigo 0-garuco de la Funcion Juciiciai determina. En ios proceso., puficiales 	mezas .1-Jueces 

ex-i,szirán a l r< partes y d v'tN  :ihtpgadus 	 cpw tyl7Nereen 711h1 (~1U:id 	 reelprden 

e ¡Men:elle/ )9' (.1ICO, leilleHt10 el deber ¿u (tentar Co ji 	 y lealio clac sancionarci es pemánenic 

fit pruebo d ''i>rmoda. todo mode) de abnso dc1 derecho. el empleo de artimañas y in-ocedinilentos üe 

mala fe para retardar indebidamente el nrogreso de la litis 

Como pued,: :criticarse la Corte Constitucional. dictó la sentencia de 22 de junio de 2016. une señaló 
de ferina expresa "SEN TEN( : 	Declarar que no existe vulneración de derechos 
constitucionales. 2.- Negar la acción extraordinaria de protección planteada. .3.- En virtud de las 
argumentaciones- efectuadas, lu t'arte Constitucional del Ecuador, dispone que toda declaratoria 

Art. 83, nurneraí 1) Constitución de la Republica del Ecuador. 
Art. 26 Código Organico de la Función Judicial. 



de h: en pa:rintanial debe ser inscrita en el Registro de la Propiedad del L'ÉLriftS17 donde esté ubicado 
d ininueine afectado': 

Eamentat 1 Jmente esta sentencia ha sido pasada por alto por su autoridad por dos tis.os. sin que exista 

el mínimo afán de cumplir una sentencia eicentoriadI.i.)aisionando un gra; e perjuicio económico a 
mi representada. 

Como usted puede obstinar- existen sentencias EiECI.TORIADALS que emanan su cumplimiento 
inmediato. por lo que solicito a usted 111U:; Ce-n1,.:diCia1114211tC se sin a atender mi solicUud. 

2.1.- INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA OBJETO DE ACCIÓN CONSTITUCIONAL 

La Consti alción de la Republica señala: 1.,..,..ve://i;purri7unmpinniewo ícihii-ci por °bici() garannzar 
iu cipliezte'<in de las nornitts que integ;-¿ni visicina 	así tomo el cumplimiento de sentencias 

En este ser tido el constituyente ha implementado herramientas de jerarquia zonstitwional para que 

la Administración Publica cumpla las ceeisiones emitidas por los &llanos jurisdiccionales ‘• no 
pemiitir que se quebrante el derecho a la Tutela Judicial l•:-fecti.1 a'. por lo que la Acción de 
Incumplim coto determinado en el articule,  °3  de la Constitución de la Repáblica. en concordancia 
con el articulo 52 de la Ley ()mantea 	Garantias junsdiccionales Contri.): Constitucional_ ha 
establecido la potestad a la Corte ConsuLizional de DESTITUIR A LOS FUNCIONARIOS QUE 
I NCUMPLAN LAS R ES01, :CI ON ES, un eiemplo real de la aplicación fehaciente de esta garantia 
es el caso cc la destitución de la Pr,:tecia de Esmeraidas 11c\ ada a cabo el (1-1 de julio de 2013 donde 
la Corle Constitucional del Ecuador señalo.  ''.Si: :\triizizt se da por el incuniiiinniemo 	¡ay deeisioneA 
cyrnsiinieliviales: resolución ti-C-405-1,:.1 ek 2,9 de !ttiii 	2(10(: 	por el Tribunal 
f'onslintc-u nal y 	la 	Nenteneici 	i-SPN-(..(' 	: 2 	de 	fruir/bre 	cle1 	2011 ...3  

La Constitución de la Republ lea señala: • L4 ›et‹.12cur o re.wiltc ion no se.. cumple por pone de un 
servidor o serrizlorc's puhhe; . 	; ;;•:,c 	 ri /en( n 	( 	g Zi(1.917 	airgo <, empleo. sin 
per.-nocu; 	la responstibiliciiki 	,ú ;: á! (MI.  !)21 /Mg( 

Corno pu. le observarse e \ isten lwrramiemas juridieo-co:Istialcionzdes que permiten no solo el 

cumplimiento de las sentencias judiciales. sino a su ‘ey. la destitución del funci:Nnario que incumpla 

las mismas y de eso como he demostrado y a existe jurisprudencia. sin embarao mi afán no es la salida 

de su cara ) a trates de una destittici_ sino mas bien una solicitud formal de solución de este 
i ileon\ cni J lie para no llegar a la presentz-?cik'in de otras acciones legales 

Art. 93 Constitucion de la República del Ecuador 
' Art. 75 lb>cl.- "Todas persona tiene derecho o: acceso gratuito a io justicia y a lc tut&c judicia; efectiva ( —Je! 

incurnplirn. frito de ?os resoluciones judiciales será sancionado paría iey". 
http://www.elcomercio.comfactualidadiecuadoridestítucion-de-prefecta-de-esmeraldas.html  

' Art. 86, numeral 4, Constitución de :a República del Ecuador. 

3 



12.- INCI:MPLIMIENTO DE SENTENCIA OBJETO DE ACCIÓN PENAL 

De urtizti nuera el legislador a I111111C fa de proteceion del cumplimiento de sentencias ‘'10 
resoluclor Ls, ha establecido un tipo penal 21 mismo que se encuentra determinado en el artículo 21i2 
del CO1Pqie señala: -Inewiq 	 iricvis:ona legitimas de autoridad e:mit:cierne.- La persona que  o-movía  Onlene.,>, proluhiciones esp,•¿•inctis u iegalmeme debidas• dirigidas a ello por aworidad 
competen!: en el mareo de .sus.;¿witItade,  legales. sera ytinVIOnUtítt con pena privansv de libertad de 
uno tt tres t ,I-70,1.• 

Como puede obsersarse incluso el Codi23.) Ománico Integral Penal_ permite o da protección a los 

ciudadanos que teniendo resoluciones o sentencias que no son cumplidas_ acarrea incluso 
responsabil dados de índole penal 

2.3.- INCUMPLIMIENTO DE CRITERIO LEGAL DE LA PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

Así mismo hay que señalar señora Din- Llora. que incluso el doctor Giani Frimme Eiiriuuez. un su 
calidad de Procurador Metropoliumo del NInincipio de- Quito. frente a una consulta \ solicitud de 
criterio legal. emitió su informe mediante Oficio \O. 1)000371 de 23 de noviembre de 2016. en la 
que señala en su parte pertinente: 	C.kprieTp. 	 1,191-  kt Corte 
Constituelr,1 `al. 6r ser de canic íci- definitivos e 	 Non t le es..:i7zpiinitento inmediato y 
obligatorio la misma eine debe atotars( po;- ludas y tooOs losiiincionarios scividorev públicos, 
dando cympIntilemo a lo (...il.NplfeSiO en u/ Un/Ojo 140 de la  t-  0ns/in/dr-v7  de  fi!  Repursheu  y articulo  
11•+2 de la 1,:y.• 01:Izó:tucode Gorumias 	 'ontrol 'onstilizeional ." 

3.- PETICIÓN.- 

Por todos e ;los arsiumentos tácticos Iczales, solícito a usted 	comedidamente se sirva atender 
mi Reclamo Pre;.- lo el mismo que tiene como base el articulo 54 de la Ley Orgánica de Garantías 
JuriSdiccioides \ Control Constitucional en acatamiento irrestricto de la sentencia dictada por la 
Senunda Sala de lo Penal de la Corte Pmsinciai de fecha 06 de julio de 2010. asi como la sentencia 
No. 197-16-SEP-CC. dentro del caso No 11,00-11-EP. de 22 de junio de 2016, sírvase: 

a) Retirar del insentario de bienes patrtmoniales que maneja el Instituto Metropolitano de 
Patri nonio al inmueble denominado como predio No. OIL.N561. ubicado en as calles 12 de 
octi bre N26-15 \ Abmham Lineoln de esta ciudad de Quito. 

b) Eniit r certificado en el que conste que el inmueble denominado como predio No. 0198561_ 
ubicado en las calles 1 2 de octubre \26-15 Abraham i.incoln. :a no es un bien patrimonial 
de aneldo a las sentencias dictadas por los organismos judiciales_ 
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t•T RIZACiÓN VNOTIFICACIÓ.\ 

ombi-o  flio mi abogado patrocinador a! all'ogado Jose Garcia 	¿tilos. profesional del derecho a 
quien tac dro para que en mi nombres 	su sola firma presente cuanto escrito fuere necesario en el 
presente ciamo preN in 

Señalo el astleroludfcjal No. 5 I 19 casillero electronic() pepew-i9aarcia u botmail.com  para recibir 
notificaci ies formales al presente reciii.;r:rnien:o. 

De igual ) anera señalo de ser el caso [a eireecion de la oficina de mi patrocinador, siendo esta Av. 
12 de Ocabre Cordero. F„d World Traiie Center. oí 3(15. relefono Ci986'16387. 

C:arlos Al erto Emanuele Juez 
C.C. 090 46208 

JosélGárcta Cevallos 
-.Wat. 10298 C.A.P. 
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